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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   10-2015-00411 
Demandante:    Banco Pichincha S.A. 
Demandado:    Luisa Maria Loaiza Castaño  
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto sustanciación:   N°1583 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que se allega el inventario del vehículo 

decomisado, el Juzgado; 

 

RESUELVE  

 

AGREGAR para que obre y póngase en conocimiento de la parte ejecutante, el 

inventario del vehículo del placas MSW-873, remitido por La Policía Nacional 

Seccional Tránsito y Transporte del Valle del Cauca.  

 

DISPONER que por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, y a costa de la parte 

demandada se expida copia íntegra del presente proceso.  

 

Se le pone en conocimiento a la demandada que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio y diligenciarlo ante la respectiva autoridad.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
  

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6dfd9f79c8571b40c43ded45ea4a5bfdb21de20ef3ad89d76f0c237ea1ffe9fc

Documento generado en 27/10/2020 02:45:35 p.m.
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   26-2015-00954 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:    Centro Repuestos J y Cía Ltda y otros 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1584 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que es procedente la petición, el 

Juzgado; 

RESUELVE  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de ahorros, 

CDT´s, y otros depósitos, tengan los demandados CENTRO REPUESTOS J & CÍA. 

LTDA., NIT 900.064.620-6, RONALD ANDRES RUIZ VASQUEZ identificado con c. 

de c. No.94.037.104 y DIANA MILENA RENDON VILLA identificada con c. de c. 

No.31.572.885, en el BANCO FINANDINA S.A. Limítese la medida hasta la suma de 

$70.000.000.Librese el oficio respectivo. Lo anterior con plena observancia de lo 

normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
Se previene a la entidad Bancaria que de omitir la presente orden incurrirá en la 

sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No.760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO EN CUENTA EL 

BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros, acorde 

con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de 

los tres (3) días siguientes al recibo del presente comunicado de conformidad con el 

artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso. 

 

Se le pone en conocimiento a la peticionaria que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

 
   

 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a24ff5ab8b1cd6fcccf7647f2824d4ef8f7462dd76ea6fbe294c9a4f3367e085

Documento generado en 27/10/2020 02:45:35 p.m.
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   22-2016-00097 
Demandante:    Banco de Occidente S.A. 
Demandado:    Ikebanas S.A.S y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1585 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que es procedente la petición, el 

Juzgado; 

RESUELVE  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de ahorros, 

CDT´s, y otros depósitos, tengan las demandadas IKEBANAS S.A.S,NIT 

900.640.929-7 y BLANCA MARIBEL MUÑOZ BUSTAMANTE identificada con c. de 

c. No.43.748.008, en el BANCO FINANDINA S.A. Limítese la medida hasta la suma 

de $100.000.000.Librese el oficio respectivo. Lo anterior con plena observancia de 

lo normado en el artículo 298 del C.G. del Proceso.  

 
Se previene a la entidad Bancaria que de omitir la presente orden incurrirá en la 

sanción prevista en el parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P, tales retenciones 

deben ser consignadas a órdenes de la Oficina Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en la cuenta ÚNICA de depósitos judiciales No.760012041700 

del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO EN CUENTA EL 

BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, de que gozan los depósitos de ahorros, acorde 

con el pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de 

los tres (3) días siguientes al recibo del presente comunicado de conformidad con el 

artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del Proceso. 

 

Se le pone en conocimiento a la peticionaria que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

 
   

 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cef463d78edb2c953c29de87327fc585c96418fb7d278b90f89cc904ef3b1abf

Documento generado en 27/10/2020 02:45:36 p.m.
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   18-2016-00291 
Demandante:    Bellanires Mesa Vásquez 
Demandado:    Yanquier Rodriguez Angulo 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1586 

 

Solicita el apoderado de la parte ejecutante se regule la cuota de embargo al 

demandado, como el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento 

tácito y como quiera que por auto No.1083 del 29 de julio de 2020 se tramitó lo 

solicitado, el Juzgado; 

RESUELVE  

 

ESTESE el memorialista a lo dispuesto por auto No.1083 del 29 de julio de 2020, en 

el cual se negó la solicitud de regulación de la cuota de embargo, en razón a que el 

proceso mediante auto No.2754 del 14 de diciembre de 2018, se terminó por 

desistimiento tácito.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4687739efe2bdf090016e44b44eb03242df2c345f4be61ae9aed1fab41e6a90

Documento generado en 27/10/2020 02:45:36 p.m.



 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE  

CALI 
 

Lrt  

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 
 

111 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   26-2017-00114 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:    Mónica Alejandra Suárez Hincapie 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1587 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que la petición ya se le dio trámite, el 

Juzgado; 

RESUELVE  

 

ESTESE la peticionaria a lo dispuesto por auto No.1489 del 7 de octubre de 2020, 

en el que se negó la solicitud realizada por la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
  

 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e46910c9ec92a4c46cc7461dccbf9a2cb9d646c82f9873db82cefa6d6ce1ca7b

Documento generado en 27/10/2020 02:45:37 p.m.
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   02-2018-00120 
Demandante:    Juan Pablo Varela Rojas 
Demandado:    Bryan Felipe Chavez Quintero y otra 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1582 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que se allega el inventario del vehículo 

decomisado, el Juzgado; 

 

RESUELVE  

 

AGREGAR para que obre y conste en el expediente el inventario del vehículo del 

placas CPE-971, remitido por La Policía Nacional Seccional Tránsito y Transporte 

del Valle del Cauca.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
   

 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 68cb8d6980e5e0e889e3ba8233f83581880b03cd19a91350361e48570a4e93fd

Documento generado en 27/10/2020 02:45:35 p.m.



 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE  

CALI 
 

Lrt  

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 
 

76 C.1 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   26-2017-00130 
Demandante:    Julio César Uribe Hurtado -cesionario-  
Demandado:    Jennifer Gómez Vasquez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1598 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que es viable la solicitud, el Juzgado; 

 
RESUELVE  

 
DISPONER que por el Área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se expida nuevamente el oficio No.  06-1562 del 28 de junio de 2019, 

actualizar la fecha.  

 
Téngase como autorizado para retirar el oficio anterior al abogado Ricardo Gil 

Vallejo, identificado con c. de c. No.16.828.865 y T.P. 73.864,  

 
Se le pone en conocimiento a la peticionaria que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio y diligenciarlo ante la respectiva autoridad.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   15-2016-00810 
Demandante:    Blanca Cecilia Idárraga Rodríguez 
Demandado:    Silvia Bateman Bueno 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1599 

 

En atención al escrito que antecede allegado por el apoderado judicial de la parte 

actora, y una vez revisado el expediente, encuentra el despacho pertinente que 

antes de continuar con el trámite incidental aquí propuesto en contra del pagador de 

LABORATORIOS BAXTER S.A., se requerirá al representante legal o quien haga 

sus veces, para que se sirva informar a esta autoridad judicial quien es el 

responsable de realizar los respectivos descuentos sobre los salarios de los 

empleados en dicha entidad en este caso de la señora Silvia Bateman Bueno, para 

que una vez acreditado el tramite anterior se continúe como en derecho 

corresponda. 

 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase al Representante Legal de LABORATORIOS BAXTER 

S.A., para que se sirva informar el nombre del pagador responsable de realizar los 

respectivos descuentos por embargo judicial sobre el salario devengado por la 

demandada Silvia Bateman Bueno, identificada con c. de c. No.52.255.071, en 

calidad de empleada, el cual fue decretado por el Juzgado Quince Civil Municipal 

de Cali. 

 
SEGUNDO: Concédase al Representante Legal de LABORATORIOS BAXTER 

S.A., el término improrrogable de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación de este proveído, a fin de dar cumplimiento a lo requerido en esta 

providencia. Elabórese el oficio respectivo para que la parte actora lo diligencie ante 

dicha entidad. 
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Advirtiéndole, que, por el incumplimiento a esta orden judicial, será sancionado 

respondiendo con los valores que han dejado de retener y multa de dos (2) a cinco 

(5) salarios mínimos mensuales vigentes, conforme al parágrafo 2° del artículo 593 

del Código General del Proceso, en conexidad con el articulo 44 ibidem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
   

 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 89c19442c8531e78164e7a69ff5483ceffe886d4e7f899adea471009b5007f54

Documento generado en 27/10/2020 02:45:34 p.m.
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   10-2015-00613 
Demandante:    Diego Iván Ramírez Agudelo  
Demandado:    Rubén Darío Otalora Gómez y otro 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1600 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que el proceso se encuentra 

terminado y es viable la solicitud, el Juzgado; 

 
RESUELVE  

 
DISPONER que, por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se expida el paz y salvo 

del presente proceso, requerido por el demandado señor JONATHAN ORBEY 

FUENTES IBARRA, identificado con c. de c. No.1.107.051.973, toda vez que el 

mismo se encuentra terminado por pago total de la obligación. 

 
Se le pone en conocimiento al peticionario que, en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
   

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL
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40 C.2 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   34-2018-00811 
Demandante:    María Ernestina Giraldo Mera 
Demandado:    Susana Rodriguez de Correa 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1580 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que es viable la solicitud, el Juzgado; 

 

RESUELVE  

 

Aclarar el auto No.604 del 02 de marzo de 2020, en el sentido de indicar que el 

certificado catastral a expedir corresponde al bien inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria 370-265982. Líbrese nuevamente el oficio No.06-0489 del 03 

de marzo de 2020. 

 
Se le pone en conocimiento a la peticionaria que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
   

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   34-2018-00811 
Demandante:    María Ernestina Giraldo Mera 
Demandado:    Susana Rodríguez de Correa 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1581 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que es viable la solicitud, el Juzgado; 

 

RESUELVE  

 

AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior, allegado por 

la demandada en la que aporta la consignación por valor de $19.000.000 de pesos. 

Del escrito anterior córrase traslado a la parte actora para que se pronuncie sobre el 

mismo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
   

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   05-2012-00965 
Demandante:    Tuya S.A. 
Demandado:    Adriana Patricia Galeano 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1593 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que la petición ya se le dio trámite, el 

Juzgado; 

RESUELVE  

 
DISPONER que, por el Área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se reproduzcan los oficios No. 06-2107, 06-2108, del 25 de septiembre de 

2015, actualizar la fecha y el nombre del secretario.  

 
Se le pone en conocimiento a la peticionaria que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio y diligenciarlo ante la respectiva autoridad.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   33-2010-00788 
Demandante:    Citibank Colombia -  
Demandado:    Mauricio Villabona Suárez 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1594 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que es viable la solicitud, el Juzgado; 

 

RESUELVE  

 

1.- DISPONER que por el Área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Cali, se expidan nuevamente los oficios No.  06-978 y 06-979 del 18 de junio de 

2015, actualizar la fecha y el nombre del secretario.  

 
2.- Reconózcase personería al abogado ARMANDO JOSE ECHERVERRI 

OREJUELA identificado con c. de c. No.80.414.147 y T.P. 120.308, para retirar los 

oficios de desembargo.  

 
Se le pone en conocimiento a la peticionaria que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio y diligenciarlo ante la respectiva autoridad.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   30-2014-00332 
Demandante:    Finesa S.A. 
Demandado:    Diana Marcela Guerrero Meza 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto sustanciación:   N°1595 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que es viable la solicitud, el Juzgado; 

 

RESUELVE  

 
DISPONER que por el Área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se expidan nuevamente los oficios No.  06-3145, 06-3146 06-3147 y 06-3148  

del 04 de septiembre de 2017, actualizar la fecha y el nombre del secretario.  

 
Se le pone en conocimiento a la peticionaria que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio y diligenciarlo ante la respectiva autoridad.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   09-2014-00533 
Demandante:    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado:    Sandra Patricia Pulido Cortes 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1596 

 
En atención al escrito anterior, y como quiera que es viable la solicitud, el Juzgado; 

 
RESUELVE  

 
DISPONER que por el Área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se reproduzcan los oficios No.  06-1683, 06-1684, del 08 de julio de 2016, 

actualizar la fecha y el nombre del secretario.  

 
Se le pone en conocimiento a la peticionaria que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio y diligenciarlo ante la respectiva autoridad.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   09-2014-01086 
Demandante:    Adriana del Pilar Bedoya Sánchez 
Demandado:    John Alexander Ocampo 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:   N°1597 

 
En atención al escrito anterior, y como quiera que es viable la solicitud, el Juzgado; 

 
RESUELVE  

 
1.- DISPONER que, por el Área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Cali, se expidan nuevamente los oficios No.  06-0258 y 06-007 del 01 de febrero 

de 2017, actualizar la fecha y el nombre del secretario.  

 
2.- Reconózcase personería al abogado CRISTHIAN ALEXANDER SUAREZ 

PEREZ, identificado con c. de c. No.1.144.198.791 y T.P. 345.663, para que retire 

los oficios y copias que solicite dentro del proceso.  

 
Se le pone en conocimiento a la peticionaria que, en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio y diligenciarlo ante la respectiva autoridad.  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   35-2015-00693 
Demandante:    Cooperativa Multiactiva de Empleados de Colgate  
Demandado:    Jhon Jairo Mosquera Lloreda 
Proceso:   Ejecutivo Mixto 
Auto sustanciación:   N°1588 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que es procedente la solicitud, el 

Juzgado; 

RESUELVE  

 

1.- OFICIAR a EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que informe a esta 

Dependencia Judicial, el nombre de la empresa que está realizando los respectivos 

aportes a salud del demandado JHON JAIRO MOSQUERA LLOREDA, identificado 

con cédula de ciudadanía No.14.623.837, de conformidad a lo preceptuado en el 

numeral 4 del art. 43 del C.G. del Proceso. 

 
2.- TENGASE como dependiente judicial para todos los efectos a la estudiante de 

derecho NATALIA ROBLEDO NAVARRO  identificada con CC. N° 1.234.193.187, 

para que tenga acceso al expediente, revise los autos, solicite copias, retire la 

demanda, tomar fotos, retire y reciba los documentos y oficios que se expidan 

dentro del proceso y todos los demás actos permitidos por la ley. 

 
Póngase en conocimiento de la peticionaria que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   24-2018-00742 
Demandante:    Banco Popular S.A.  
Demandado:    Jesus Hernan Lasso Villota 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1589 

 

En atención a los  escritos anteriores, y en vista que la diligencia de secuestro 

allegada y registrada no pertenece a este Despacho, se tendrá en cuenta la 

liquidación del crédito para el impulso pertinente; por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
Correr traslado a la contraparte de la liquidación del crédito presentada. Lo anterior 

de conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   34-2015-096 
Demandante:    Plural S.A.  
Demandado:    Martha Cecilia Gómez Ochoa 
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Auto sustanciación:   N°1590 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que es viable la solicitud, el Juzgado; 

 

RESUELVE  

 

DISPONER que por la Secretaría de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, se le informe al 

abogado ejecutante Juan David Ramón Zuleta, la fecha y hora para retirar los 

documentos que sirvieron de base para la ejecución de la presente obligación, los 

cuales le serán entregados a la señora Karol Lizeth Giraldo Espinosa, en calidad de 

autorizada. 

 

Se le pone en conocimiento al peticionario que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio y diligenciarlo ante la respectiva autoridad.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  
 

 
   

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   09-2015-00704 
Demandante:    Incomercio S.A.S 
Demandado:    Daniel Roberto Jaramillo Cortés 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1591 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que la petición se tramitó por auto 

No.503 del 20 de febrero de 2020, el Juzgado; 

 
RESUELVE  

 
DISPONER que por el área de Notificaciones y Comunicaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, 

se reproduzca el oficio No06-0523 del 09 de marzo de 2020, actualizar la fecha.  

 
Se le pone en conocimiento a la peticionaria que en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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92 C.1 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

      
Radicación:   11-2012-00291 
Demandante:    Cootraemcali  
Demandado:    Mariluz Ângulo Grueso 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Auto sustanciación:   N°1592 

 

En atención al escrito anterior, y como quiera que el oficio de desembargo no ha 

sido retirado por la demandada, el Juzgado; 

 
RESUELVE  

 
DISPONER que, por el Área de Comunicaciones y Notificaciones de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Cali, se reproduzca el oficio No. 06-337, del 10 de febrero de 2020, actualizar la 

fecha 

 
Se le pone en conocimiento a la demandada que, en el siguiente enlace, podrá 

enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, para tramitar la entrega 

del oficio y diligenciarlo ante la respectiva autoridad.  

 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 

JUEZ 
  

 
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho, junto con solicitud de terminación allegado por 

el apoderado especial de la parte demandante, habiéndose constatado que hasta 

este momento no existe petición de embargo de remanentes o del crédito.  

71 C1 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación:   24-2018-00450 
Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Andrea Holguín Hidalgo  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1421 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora y viendo procedente la misma, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

        
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), indicando que de la revisión realizada al momento 

de decretar la presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de 

crédito alguno. Por Secretaría verifíquese en el término de su ejecutoria solicitudes 

en tal sentido y en caso negativo líbrense los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice mediante poder autenticado. el oficio 

a cancelar es el No.18 40-2264 del 27/06/2018 dirigido a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Bogotá, comunicando el embargo del vehículo de placas BRX-126 

(fol.20). Librado por el Juzgado de origen. 

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder 

autenticado, previo el pago del arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias previa cancelación de 

la radicación en el Sistema de Justicia XXI y de conformidad con el artículo 122 del 

C. G. del Proceso. 
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SIGCMA 

 

5.- Poner de conocimiento de la parte demandada, que deberá remitir solicitud de 

retiro de oficios físicos al correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co para que 

se le agende cita. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b02aa26b33a68c4e029ffc59e810f14fa81c702f0408dfe1eb232bcaa7dc195e

Documento generado en 27/10/2020 01:32:56 p.m.
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

102 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   28-2017-00374 
Demandante: Coop. Visión Futuro   
Demandado: Manuel José Rincón Castaño.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1423 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos. 

El Juzgado revisando el portal del Banco Agrario evidencia que en esta Oficina 

Judicial como en la de origen de la demanda no existen depósitos consignados. 

Razón por la cual, 

RESUELVE 

 

1.- Poner de conocimiento de la parte actora que no existen dineros pendientes de 

pago, para el proceso de la referencia. 

 
2.- Poner de conocimiento el oficio No.08-799 del 30 de julio de 2020, remitido por el 

Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual 

informa que el embargo de remanentes solicitado al proceso radicado 29-2013-961 

NO surtió efectos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 37ad16ced4a630e44018ad16c9a7922ba379cc18bb49be785afafb392db44688

Documento generado en 27/10/2020 01:32:58 p.m.
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

89 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   32-2018-00366 
Demandante: Coop. Coopvisolidaria  
Demandado: Juliana duque Morales y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1424 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de conversión de 

títulos por remanentes, el Despacho viendo procedente la misma, 

 

RESUELVE 

 

1.- Por intermedio del Área de Depósitos de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con la conversión 

a la cuenta única los siguientes títulos a favor del proceso bajo la radicación 

760014003034 20180073600. 

 
Número del Título Nombre Estado 

Fecha 
Constitución 

Fecha de Pago Valor 

469030002436653 COOPVISOLIDARIA COOPVISOLIDARIA IMPRESO ENTREGADO 21/10/2019 NO APLICA $ 1.198.123,00 

469030002440824 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 29/10/2019 NO APLICA $ 1.901.856,00 

469030002456889 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 29/11/2019 NO APLICA $ 1.086.775,00 

469030002470057 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 27/12/2019 NO APLICA $ 1.086.775,00 

469030002482173 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 30/01/2020 NO APLICA $ 1.076.838,00 

469030002487011 COOPVISOLIDARIA COOPVISOLIDARIA IMPRESO ENTREGADO 11/02/2020 NO APLICA $ 1.309.656,00 

469030002494563 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 28/02/2020 NO APLICA $ 1.076.838,00 

469030002503834 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 30/03/2020 NO APLICA $ 1.601.743,00 

469030002512362 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 28/04/2020 NO APLICA $ 110.268,00 

469030002515009 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 06/05/2020 NO APLICA $ 1.140.960,00 

469030002521397 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 29/05/2020 NO APLICA $ 1.140.960,00 

469030002521398 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 29/05/2020 NO APLICA $ 1.027.554,00 

469030002529086 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 30/06/2020 NO APLICA $ 836.704,00 

469030002540138 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 30/07/2020 NO APLICA $ 494.416,00 

469030002549163 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 31/08/2020 NO APLICA $ 1.140.960,00 

469030002559306 BANCOOMEVA BANCOOMEVA IMPRESO ENTREGADO 30/09/2020 NO APLICA $ 1.140.960,00 

 

Total = $ 17.371.386,00 

 

2.- Por Secretaría ofíciese al Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali, lo resuelto en el numeral 1 del presente auto, para que obre dentro del 

proceso bajo la radicación 34 2018-00736. 
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Radicación:   32-2018-00366 
Demandante: Coop. Coopvisolidaria  
Demandado: Juliana duque Morales y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1421 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a3f12241627cbc8ac1d5321d01eaff5379a0195d5af0b0fbfe697b16a8d75af2

Documento generado en 27/10/2020 01:32:58 p.m.
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SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho, junto con solicitud de terminación allegado por 

la apoderada de la parte demandante principal, habiéndose constatado que existe 

otro demandante subrogatario parcial (CISA). 

124 C1 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   34-2013-00103 
Demandante: Banco Coomeva y otro  
Demandado: Velox S.A. y otro  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1425 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora y viendo procedente la misma, 

el Juzgado, RESUELVE: 

        
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, respecto 

de Bancolombia S.A., de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. 

G. del Proceso. 

 
2.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

respecto del Bancolombia S.A., para ser entregados a la parte demandada o a quien 

autorice mediante poder autenticado, previo el pago del arancel Judicial 

establecido para tal fin. 

 
3.- Continuar el proceso teniendo como único demandante a CISA S.A. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06cb60e2f00f25bcc2ec88f19bbe277bb849b011e53dfc93b7a461306fc4ee2e
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

59 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   34-2017-00747 
Demandante: Banco GNB Sudameris S.A.  
Demandado: Walter Sánchez González.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1427 
 

Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, observando que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, 

          
RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por un total de 

$74.020.422,17 hasta el 11 de mayo de 2020, de conformidad con el artículo 446 del 

C. G. del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 



 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

143 C1 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   02-2016-00054 
Demandante: Edgar Bejarano.  
Demandado: Diana Isabel Álvarez Hoyos  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1411 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, en el cual se observa que se encuentra 

pendiente de resolver sobre la liquidación del crédito allegada por la parte actora, 

donde se están liquidando intereses de mora superiores a los permitidos por ley. Así 

las cosas, el Juzgado  

RESUELVE 

 

1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. 

 

   #¡REF! 

CAPITAL 
VALOR $ 5.000.000,00 

FECHA DE INICIO   16-jul-15  

FECHA DE CORTE   15-oct-20  

 TOTAL MORA  $ 6.992.433   
INTERESES ABONADOS $ 0   
ABONO CAPITAL $ 0   
TOTAL ABONOS $ 0   
SALDO CAPITAL $ 5.000.000   
SALDO INTERESES $ 6.992.433   

DEUDA TOTAL $ 11.992.433   
 
 
 

CAPITAL  
VALOR $ 6.000.000,00  

FECHA DE INICIO   16-jul-15 

FECHA DE CORTE   15-oct-20 

 TOTAL MORA  $ 8.390.920  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 6.000.000  
SALDO INTERESES $ 8.390.920  

DEUDA TOTAL $ 14.390.920  
 
 

2º APROBAR la liquidación de crédito que antecede. 
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SIGCMA 

 

Radicación:   02-2016-00054 
Demandante: Edgar Bejarano.  
Demandado: Diana Isabel Álvarez Hoyos  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1411 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho, junto con solicitud de terminación allegado por 

el apoderado de la parte demandante, habiéndose constatado que existe petición de 

embargo de remanentes a folio 11 C2, proceso que figural el sistema siglo XXI como 

archivado.  

 202 C1 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Radicación:   21-2008-00526 
Demandante: Coopetrol. 
Demandado: Edgar Efrén Angulo y otro  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1417 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora y viendo procedente la misma, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

        
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Previo a ordenar el levantamiento de las medias cautelares, ofíciese al Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de que se informe 

sobre el estado del proceso bajo la radicación 033-2008-00475 adelantado la Caja 

Cooperativa Petrolera Coopetrol, e informe la suerte de las medidas cautelares. Lo 

anterior por cuanto existe embargo de remanentes a su favor. Por Secretaría líbrese 

el correspondiente oficio. 

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder 

autenticado, previo el pago del arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

99 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   21-2018-00764 
Demandante: Gloria Isabel Zuluaga Cardona  
Demandado: Fernando Walter Ramos Castaño y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1418 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de proceder con la 

terminación del proceso y de devolución de títulos, por la parte pasiva. El Juzgado 

teniendo en cuenta antecede auto en tal sentido y que existen dineros pendientes de 

pago, por lo tanto,  

RESUELVE 

 

1.- Estese el memorialista a lo dispuesto en auto 1068 del 26 de agosto de 2020 

mediante el cual se dispuso la terminación del proceso 

 

2.- Oficiar al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de todos los 

depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a la cuenta 

ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por Secretaría 

ofíciese. 

 

3.- Por intermedio del Área de Depósitos de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago de los 

siguientes títulos a favor de FERNADO WALTER RAMOS CASTAÑO con c. de c. 

No.16.683.771 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002538437 29345352 
GLORIA ISABEL ZULUAGA 
CARDONA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

27/07/2020 NO APLICA $ 1.443.903,00 

469030002558685 29345352 
GLORIA ISABEL ZULUAGA 
CARDONA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

30/09/2020 NO APLICA $ 116.593,66 

Total= $1.560.496,66 

 
4.- Por intermedio del Área de Depósitos de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; remítase la comunicación 

respectiva al beneficiario al correo electrónico ferramos.3130@gmail.com. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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SIGCMA 

 

INFORME: Ha ingresado al Despacho, junto con solicitud de terminación allegado por 

el apoderado de la parte demandante principal, habiéndose constatado que existe 

otro demandante subrogatario parcial (Fondo Nacional de Garantías). 

149 C1 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   23-2018-00192 
Demandante: Bancolombia S.A. y otro  
Demandado: José Himer Sánchez Velasco y otro  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1420 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora y viendo procedente la misma, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

        
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, respecto 

del Bancolombia S.A., de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. 

del Proceso. 

 
2.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

respecto del Bancolombia S.A., para ser entregados a la parte demandada o a quien 

autorice mediante poder autenticado, previo el pago del arancel Judicial 

establecido para tal fin. 

 
3.- Continuar el proceso teniendo como único demandante al Fondo Nacional de 

Garantías – FNG 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

86 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   23-2017-00148 
Demandante: Coop. Multi. De Occidente   
Demandado: Jair Alfredo Possu Quiñones.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1419 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos. 

El Juzgado revisando el portal del Banco Agrario evidencia que en esta Oficina 

Judicial como en la de origen de la demanda no existen depósitos consignados. 

Razón por la cual, 

RESUELVE 

 

Poner de conocimiento de la parte actora que no existen dineros pendientes de pago, 

para el proceso de la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

93 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   27-2018-00283 
Demandante: Luis Alfonso Guerrero Montero.  
Demandado: Édison Parra Guerrero.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1422 
 

Encontrándose pendiente de revisar la liquidación de crédito que antecede, la cual no 

fue objetada dentro del término de traslado, el Juzgado, observando que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, 

          
RESUELVE 

         
APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por un total de $ 

16.380.000,00 hasta el 10 de septiembre de 2020, de conformidad con el artículo 446 

del C. G. del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 



 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

148 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   013-2018-00506 
Demandante: Juan Miguel Larrahondo Gordillo  
Demandado: Karen Lorena López.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1416 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos, 

el Juzgado viendo procedente la misma; así como también que existen otros 

depósitos pendientes de conversión, RESUELVE 

 

1.- Por intermedio del Área de Depósitos de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago del 

siguiente título a favor de KAREN LORENA ARIAS LOPEZ con c. de c. 

No.1.112.462.267 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado Fecha Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002482606 94429756 
JUAN MIGUEL LARRAHONDO 
GORDILLO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

31/01/2020 
NO 

APLICA 
$ 188.923,00 

469030002482628 94429756 
JUAN MIGUEL LARRAHONDO 
GORDILLO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

31/01/2020 
NO 

APLICA 
$ 219.392,00 

469030002482652 94429756 
JUAN MIGUEL LARRAHONDO 
GORDILLO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

31/01/2020 
NO 

APLICA 
$ 304.428,00 

469030002483132 94429756 
JUAN MIGUEL LARRAHONDO 
GORDILLO 

IMPRESO 
ENTREGADO 

03/02/2020 
NO 

APLICA 
$ 261.980,00 

Total = $ 974.723,00 

 

2.- Por intermedio del Área de Depósitos de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; remítase la comunicación 

respectiva al correo electrónico algranados21@hotmail.com. 

 

3.- Oficiar nuevamente al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión 

de todos los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, 

a la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 

mailto:algranados21@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

81 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   12-2015-01120 
Demandante: Magnolia Aragón  
Demandado: Yeison Fabian Ramírez.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1415 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de cambio de cuenta 

de consignación de dineros que hace el demandado, allegada por la parte ejecutante. 

El Juzgado revisando el portal del Banco Agrario evidencia que en esta Oficina 

Judicial como en la de origen de la demanda no existen títulos consignados. Por otro 

lado, si bien el demando se encuentra en proceso de insolvencia (el cual no tiene 

conocimiento este despacho) y si se acordó un pago como lo indica la memorialista, 

su pretensión de cambiar el destino de depositar los dineros; deberá elevarla al 

órgano donde se conoce la insolvencia. En mérito de lo anteriormente indicado, se 

     
RESUELVE 

 

1.- Poner de conocimiento de la parte interesada que no existen dineros pendientes 

de pago, para el proceso de la referencia. 

 
2.- NO es posible acceder a la solicitud elevada por la parte actora, por lo expuesto 

en la parte motiva del auto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

136 C1 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   11-2016-00719 
Demandante: Moto Mart S.A. 
Demandado: maquinaria Azucarera S.A.S. y otro  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1414 
 
Ha pasado al Despacho el presente proceso, en el cual se observa que se encuentra 

pendiente de resolver sobre la liquidación del crédito allegada por la parte actora, el 

Juzgado realizado un control de legalidad, observa que se están liquidando intereses 

de mora superiores a los permitidos por ley. Así las cosas,  

 

RESUELVE 

 

1º MODIFICAR la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido con el 

numeral 3 del art. 446 del C. G. del P. 

CAPITAL  
VALOR $ 85.507.000,00  

FECHA DE INICIO   21-oct-16 

FECHA DE CORTE   24-sep-20 

 TOTAL MORA  $ 89.534.380  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 85.507.000  
SALDO INTERESES $ 89.534.380  

DEUDA TOTAL $ 175.041.380  
 
 

2º APROBAR la liquidación de crédito que antecede. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
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SIGCMA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

61 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   008-2018-00656 
Demandante: Coop. Visión Futuro  
Demandado: Diego Vásquez Sarria.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1413 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso, junto con solicitud de entrega de títulos, 

el Juzgado viendo procedente la misma, 

     
RESUELVE 

 

1.- Por intermedio del Área de Depósitos de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali, procédase con el pago del 

siguiente título a favor de Luz Milena Torres Banguera con c. de c. No.31.388.389 

 
Número del Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002481096 805027959 COOPVIFUTURO ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

29/01/2020 NO APLICA $ 360.532,00 

469030002492079 805027959 COOPVIFUTURO ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

25/02/2020 NO APLICA $ 360.532,00 

469030002505349 805027959 COOPVIFUTURO ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

30/03/2020 NO APLICA $ 360.532,00 

469030002511787 805027959 COOPVIFUTURO ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/04/2020 NO APLICA $ 360.532,00 

469030002519439 805027959 COOPVIFUTURO ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/05/2020 NO APLICA $ 360.532,00 

469030002527195 805027959 COOPVIFUTURO ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

24/06/2020 NO APLICA $ 360.532,00 

469030002537622 805027959 COOPVIFUTURO ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

22/07/2020 NO APLICA $ 360.532,00 

469030002546354 805027959 COOPVIFUTURO ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

21/08/2020 NO APLICA $ 360.532,00 

469030002556508 805027959 COOPVIFUTURO ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

23/09/2020 NO APLICA $ 360.532,00 

469030002569590 805027959 COOPVIFUTURO ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

23/10/2020 NO APLICA $ 360.532,00 

 

Total = $ 3.605.320,00 

 

2.- Por intermedio del Área de Depósitos de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; remítase la comunicación 

respectiva al correo electrónico algranados21@hotmail.com. NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En ESTADO No.088 de hoy 29 de octubre de 2020, se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO 
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CALI 

75 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   03-2019-00156 
Demandante: Coop. Counivalle  
Demandado: Castaño y otro.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto interlocutorio:   No.1412 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandada, en lo referente a la 

devolución de títulos, el Despacho advierte que el Juzgado de origen del expediente, 

no ha procedido con la conversión de títulos, pese habérsele enviado oficio el 23 de 

octubre de 2020 al correo electrónico, razón por la cual,  

  
RESUELVE 

 

Oficiar nuevamente al Juzgado de origen a fin de que proceda con la conversión de 

todos los depósitos judiciales a favor de la radicación del proceso de la referencia, a 

la cuenta ÚNICA (760012041700 - código de dependencia 760014303000). Por 

Secretaría ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN 
JUEZ 
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INFORME: Ha ingresado al Despacho, junto con solicitud de terminación allegado por 

el apoderado especial de la parte demandante, habiéndose constatado que existe 

petición de embargo de remanentes (Fol. 11 C-2).  

 

124 C1 

Joan Sebastián Ramírez Cuene                                                                       
Sustanciador 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación:   34-2013-00282 
Demandante: Banco Coomeva S.A. 
Demandado: Velox S.A.S.  
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Auto Interlocutorio:  No.1426 
 
 
En atención a la solicitud proveniente de la parte actora y considerando como 

procedente la misma, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

        
1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del Proceso. 

 
2.- Decrétese el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del (os) demandado(s), dejándolos a disposición del proceso bajo la 

radicación 014-2012-00798 adelantado por Coltefinanciera S.A., en el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali. Las medidas a dejar 

a disposición son las comunicadas en los oficios 01043 del 21/05/2013 dirigido a la 

Cámara de Comercio de Cali, para el embargo del establecimiento denominado 

VELOX S.A.S. con Nit.900.352187-3 y No.01044 del 21/05/2013 circular bancos. 

 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, 

para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder 

autenticado, previo el pago del arancel Judicial establecido para tal fin. 

 
4.- Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las diligencias previa cancelación de 

la radicación en el Sistema de Justicia XXI y de conformidad con el artículo 122 del 

C. G. del Proceso. 
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